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PROGRAMA XARXA  DE LLIBRES       DE TEXT DE LA  
COMUNITAT  VALENClANA 

PROCEDIMIENTO 

 
 
1. Objeto del programa 
 
La participación del Ayuntamiento de Alfafar en el programa  "Xarxa  Llibres  de text de la 

Comunitat  Valenciana", promovido por la Conselleria de Educación, que tiene como finalidad 

proporcionar  libros  de texto y otros materiales  curriculares  y dotar a los centros  educativos  

de un banco  de libros para ser utilizados en años académicos sucesivos. 

 

2.  Interesados/Solicitantes: 
 
Podrán acogerse a esta convocatoria los padres/madres, tutores o  representantes  legales del 

alumnado que esté empadronado en Alfafar y matriculado,  durante  el curso escolar 2015/16, 

en Educacion  Primaria,  en unidades  de educación especial  en centros ordinarios, 

Educacion Secundaria  Obligatoria o  en Formación Profesional Básica y hayan adquirido los 

libros de texto u otro material curricular. 

 
3. Requisitos: 

 
a) EI alumnado debe estar matriculado, durante el curso escolar 2015/2016, en las 

enseñanzas anteriormente citadas (Educacion  Primaria,  en unidades  de educación especial  

en centros ordinarios, Educación Secundaria  Obligatoria o  en Formación Profesional 

Básica). 

b) EI alumnado debe estar empadronado  en Alfafar. 

c) La solicitud es individual,  por  lo tanto, deberá presentarse una solicitud por cada alumno 

o alumna. 

d) En la solicitud  se incluirá  el NIA (Número  de Identificación  del Alumno/a)  y el código 

del  centro. Ambos serán facilitados por el centro donde el escolar esté matriculado. 
 
e) La presentación  de la solicitud  implicará que el/la solicitante declara que  son veraces  los 

datos que constan en la misma; que se compromete  a conservar los libros de texto y 

material recibidos en buen estado, y a devolverlos al fondo solidario  de libros de texto  



         

 

 

al finalizar  el curso 2015/2016. 

 

4. Cuantía.  
 

La cuantía individual por alumno/a que participe en el programa para la gratuidad de libros 

de texto y material curricular del Ayuntamiento de Alfafar, que se acogen a esta convocatoria,  

será como máximo de 200 euros que  se abonará  en dos fases. 

Primera fase: La cantidad de hasta 100 euros por alumno/a, después de haber presentado 

las facturas o justificantes por importe igual o superior  a dicha cantidad. En caso de que 

el importe justificado  sea inferior, se abonará  el importe de la factura. 

Segunda fase: La cantidad restante, hasta completar el importe de las facturas presentadas y 

hasta un máximo de 200 euros de la ayuda total,  siempre  que al finalizar  el curso escolar  

se realice,  de conformidad,  la entrega de los libros de texto y material  curricular. 

 

EI importe final a percibir sólo será de 200 euros cuando el importe justificado sea igual 

o superior a 200 euros. Si fuera inferior, la ayuda total se corresponderá con el importe 

justificado. 

Estas ayudas son compatibles con las concedidas por el Ayuntamiento de Alfafar, de 

conformidad con lo que prevé la legislación en materia de subvenciones, siempre que su suma 

no supere el coste de la actividad subvencionada, es decir, no es subvencionable el importe de 

los libros que se declare que ha sido abonado mediante la ayuda municipal de bono escolar. 

 

 
5.  Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de solicitudes será del 2 al 18 de diciembre 2015.  

El horario de presentación de solicitudes será de 9 – 14:30 h y de 16 - 19 h. finalizando el día 18 

de diciembre a las 14:30 h. 

 

6. Lugar de presentación: 

EI lugar de presentación para aquellos alumnos y alumnas empadronados en el municipio de 

Alfafar, será las oficinas del SAC (Servicio  de Atención al Ciudadano) del Ayuntamiento de 

Alfafar , sitas en la Plaça del Ajuntament, 1.  

A efectos de este procedimiento y por necesidades logísticas no se podrán presentar solicitudes 

en el servicio de atención ciudadana de Barrio Orba.  

Se habilita al efecto de este procedimiento un horario de atención especial que aparece 



         

 

 

detallado en Anexo.  

 

7. Documentación a presentar: 

a. Solicitud debidamente  cumplimentada, incluyendo  el NIA (Número  de Identificación  del 

Alumno)  y el código del  centro acompañada de las facturas  de los libros de texto u otro 

material curricular (aquel material que, sin tratarse de libros de texto, tiene un carácter 

complementario a los mismos y se requiere para el desarrollo de las actividades derivadas del 

currículo en el centro. Excepcionalmente, a efectos de la actual convocatoria, también se 

considerará material curricular los cuadernos del alumno asociados al libro de texto. NO se 

incluye el material inventariable, como tabletas, ordenadores, sillas ergonómicas, mesas, etc., 

ni otro como mochilas, lápices, rotuladores, compases, cuadernos, mochilas, diccionarios, atlas, 

material deportivo, etc.) 

Tanto el NIA como el código del Centro en el que cursa estudios el alumno/a, será 

facilitado por los centros escolares. No será posible realizar la solicitud si no se dispone 

del número de NIA y código de centro  

En las facturas deberá constar: 

*NIF/CIF del proveedor, número de factura, fecha, domicilio, relación 

nominal de los productos adquiridos y el precio de los mismos. 

Esta factura puede ir extendida a nombre del alumno o del padre, madre o tutor 

legal y en ella debe apreciarse claramente el precio de los libros de texto o 

materiales curriculares como los cuadernillos  asociados al libro de texto. 

* En el caso de padres separados, deberán aportar el acuerdo de custodia, para comprobar el 

porcentaje de manutención, ya que en casos de custodia compartida, cada progenitor podrá 

presentar una solicitud por el 50 % de la ayuda. 

 

b. Si el alumnado ha comprado los libros de texto  y material curricular a través del AMPA: 
 

  El AMPA emitirá  un documento  justificativo  individualizado con los datos del 

alumno/a, el importe, relación de libros adquiridos y datos de la factura global en la 

que están incluidos. Este es el documento  que se entregará  a las familias  para que 

puedan acudir al Ayuntamiento de Alfafar a solicitar las ayudas. Este modelo se 

encuentra disponible  en la web de Conselleria. 

 



         

 

 

c. Número IBAN  donde el interesado solicita se realice el abono, adjuntando fotocopia de la 

libreta o recibo a nombre del padre, madre o tutor del beneficiario/a. 

 

d. Presentación del D.N.I.  para acreditar la identidad del solicitante y en el caso de que la 

persona que tramite la solicitud no  sea el padre, madre o tutor legal del beneficiario, deberá, 

asimismo, adjuntar autorización para su presentación y fotocopia del D.N.I. de la 

persona autorizada y el del autorizante.  

 
e. Declaración responsable, que podrá descargarse desde la página web del ayuntamiento de 

Alfafar y también estará disponible en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC). 

 
 

8. Tramitación 

 

Las solicitudes, junto con la declaración responsable, se cumplimentarán en el Servicio de 

Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Alfafar, siempre que se cumplan los requisitos 

referidos en el apartado 3 de este Procedimiento y que se facilite la documentación requerida en 

el apartado 7 del mismo.  

 

Se podrá rellenar previamente la solicitud, (una por cada alumno/a) preferentemente 

cumplimentando  el formulario electrónico que estará disponible en la página web de la 

Conselleria de Educación, xarxallibres.edu.gva.es.  

 

 

 

 



         

 

 

ANEXO - CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES” 
 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MÍERCOLES 02/12/2015 Mª INMACULADA 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º a 3º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (4º a 6º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

JUEVES 03/12/2015 

Mª INMACULADA 09.00-14.30 h. E.S.O. 

   

CP LA FILA 16.00-19.00 h. PRIMARIA (1º y 2º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

VIERNES 04/12/2015 CP LA FILA 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (3º y 4º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (5º y 6º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MÍERCOLES 09/12/2015 GUIA 

09.00-14.30 h. PRIMARIA 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

JUEVES 10/12/2015 CEIP ORBA 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º y 2º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (3º y 4º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

VIERNES 11/12/2015 

CEIP ORBA 09.00-14.30 h. PRIMARIA (5º y 6º) 

   

IES “25 D’ABRIL” 
 

EDUC. ESPECIAL 

 
16.00-19.00 h. 

 
 

F.P.B. 
 

PRIMARIA Y SECUNDARIA 



         

 

 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

LUNES 14/12/2015 VAMAR 

09.00-14.30 h. PRIMARIA 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MARTES 15/12/2015 IES “25 D’ABRIL” 

09.00-14.30 h. E.S.O. (1º) 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. (2º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MIÉRCOLES 16/12/2015 IES “25 D’ABRIL” 

09.00-14.30 h. E.S.O. (3º) 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. (4º) 

 

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

JUEVES 17/12/2015 
OTROS 

MUNICIPIOS 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º a 3º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (4º a 6º) 

    

DÍA COLEGIO HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

VIERNES 18/12/2015 
OTROS 

MUNICIPIOS 
09.00-14.30 h. 

E.S.O. 
F.P.B. 

 

RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, 

SE RUEGA RESPETAR EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN 

DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA 

FIJADO EN ESTE CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN 

EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS 

COMO ALUMNOS SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA. 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 

 

COLEGIO Mª INMACULADA 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

MÍERCOLES 
02/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º a 3º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (4º a 6º) 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

JUEVES 
03/12/2015 

09.00-14.30 h. E.S.O. 

 
RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR 

EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE 

CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO 

TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA 

CONVOCATORIA. 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 
 

CP LA FILA 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

JUEVES 
03/12/2015 

16.00-19.00 h. PRIMARIA (1º a 2º) 

 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

VIERNES 
04/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (3º a 4º) 

  

16.00-16.00 h. PRIMARIA (5º a 6º) 
 

RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA 

UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL 

MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS 

COMO ALUMNOS SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA. 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 
 

COLEGIO GUÍA 
 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

MÍERCOLES 
09/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. 
 
 

RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS 

INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA 

AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS 

AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE 

QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO TRAER TODA LA 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS SOLICITEN 

PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA. 
 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 
 

CEIP ORBA 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

JUEVES 
10/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º y 2º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (3º y 4º) 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

VIERNES 
11/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (5º y 6º) 

 
RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR 

EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE 

CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO 

TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA 

CONVOCATORIA. 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 
 

COLEGIO VAMAR 
 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

LUNES 
14/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. 
 
 

RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS 

INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA 

AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS 

AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE 

QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO TRAER TODA LA 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS SOLICITEN 

PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA. 
 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 

I.E.S. 25 D’ABRIL 
 

DÍA HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

VIERNES 11/12/2015 16.00-19.00 h. 
FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

(F.P.B.) 
 

DÍA HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MARTES 15/12/2015 

09.00-14.30 h. E.S.O. (1º) 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. (2º) 
 

DÍA HORARIO ATENCIÓN CURSOS O CICLOS EDUCATIVOS 

MIÉRCOLES 16/12/2015 

09.00-14.30 h. E.S.O. (3º) 

  

16.00-19.00 h. E.S.O. (4º) 
 

RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, SE 

RUEGA RESPETAR EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN 

DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA FIJADO 

EN ESTE CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO 

ASIGNADO), DEBIENDO TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS 

SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA. 



         

 

 

CALENDARIO DE ATENCIÓN Y REGISTRO PROGRAMA “XARXA LLIBRES”: 

ALUMNADO MATRICULADO EN CENTROS DE OTROS MUNICIPIOS 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

JUEVES 
17/12/2015 

09.00-14.30 h. PRIMARIA (1º a 3º) 

  

16.00-19.00 h. PRIMARIA (4º a 6º) 
 
 

DÍA 
HORARIO 
ATENCIÓN 

CURSOS O CICLOS 
EDUCATIVOS 

VIERNES 
18/12/2015 

09.00-14.30 h. 
E.S.O. 
F.P.B. 

 
RECOMENDACIONES: PARA UNA BUENA ATENCIÓN Y PARA EVITAR AGLOMERACIONES, Y ESPERAS INNECESARIAS, SE RUEGA RESPETAR 

EL ORDEN ESTABLECIDO Y LA UTILIZACIÓN DE LA AMPLITUD DE HORARIOS DE ATENCIÓN DISPONIBLES. 

 

EN EL CASO DE TENER VARIOS ALUMNOS EN CURSOS, CICLOS EDUCATIVOS O CENTROS DISTINTOS AL DEL DÍA FIJADO EN ESTE 

CALENDARIO, SE LE ATENDERÁ, TODOS, EL MISMO DÍA (SALVO QUE QUIERA ASISTIR EL DÍA Y EN EL HORARIO ASIGNADO), DEBIENDO 

TRAER TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL REQUERIDA Y TANTAS COPIAS COMO ALUMNOS SOLICITEN PARTICIPAR EN ESTA 

CONVOCATORIA. 

 



         

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL DESTINO DEL BONO 

ESCOLAR RECIBIDO DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAFAR: 

 
 DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A LEGAL DEL BENEFICIARIO/A---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE       

                                    

NIF TELEFONO 

 

NIA ALUMNO/A 

 

 

 
Declaración responsable. Quien suscribe declara: 
 

a) La veracidad de los datos contenidos en la presente solicitud. 

b) Tener conocimiento de que los datos contenidos en ella podrán ser utilizados para 

uso exclusivo de la Administración. 

c) Que los datos contenidos en la solicitud y en los documentos complementarios del 

expediente  pueden ser objeto de comprobación administrativa posterior, a los 

efectos correspondientes. 

d) Asimismo, hago constar que el importe que se solicita  de la  Xarxa de Llibres, 

más las ayudas o subvenciones concedidas por otras administraciones o 

entidades privadas para la adquisición de libros de texto correspondientes al curso 

escolar 2015/2016 del mencionado alumno no excede del importe total  pagado 

por nosotros. 

e) Que se ha obtenido bono escolar del Ayuntamiento de Alfafar para el curso 

escolar 2015-2016 en relación al alumno/a de este expediente, con el siguiente 

detalle: 

 
1.- Cuantía total del bono recibido            
       
2.- Importe del Bono destinado a libros y/o material curricular  
 
En Alfafar, a .......... de .......................................... de ............... 
 
 
     EL/LA SOLICITANTE 

 

 


